
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N0.D0.A. DIC. 133 

BR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDEATE DE COMPAÑTAS DÉ AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ mediante Resolución No. 30U,A,DV1C,i45 de 24 de octubre de 
2000, se declaró inactivas a varias compañías, entre las que 

se encuentra la coupañía IRANSPORTLS PESADOS TRAILEROS DE 

(HIABORAZO TRAÍOIIAS 3,4. con domicilio en la ciudad de Riobamba, 
por estar incursas en la disposición prevista en el artículo 

3509 de la Ley de Coupañlas en 341 última codificación. 

Je de coaforaidad con la certiíicación otorzada por el 
Especialista Jurídico de la latendencía de Compañías de Ambato, 
de 30 de novienbre del 2090, la referida compañía ha presentado 

los balances correspondientes 1 los ajercicios económicos 

1993 y 1993, 

Je el departazento Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Ámbato, tediaute aesorando Jo, 30.ICA.UJ. 00.513 de 36 de 
noviembre del ¿000, na enitido opinióa favorable para que se 

dicte la resolución que deje sin efecto la Resolución lo, 
09,A.DIG.1453 de 2á de octubre del 2000, en lo que corresponde 
a la compañía TRANSPORTES —*Z5DADOS  TRAILEROS DE CHIMBORAZO 

iñnAlcdiiMa J.de, por cuaato ha superado la causal que motivó 

la declaratoria de inactividad, 

FA uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resolución do. ADM 00323 de 13 de novieabre 
del 20009 

RESUELVE: 

ARTICUIAO PRIMERO.“ DEJAR SIX EFECTO la Resolución Jo, 
20,A.DI0.,145 de 24 de octubre del 2000, an lo que corresponde 

a la compañía TRANSPORTES PESADOS TRAILEROS DE CHIMBORAZO 
TRAIGHIMA S.A por haber sañeado la causal de inactividad, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que se notifique con esta resolución 
ál  repregentadte lezal de la compañúla TRAASPORTES — PESADOS 

CRATLEROS DE CIDASURAZO TRAÍCHIMAB S.A. 

CUAPLIDO, Vuelva +1 expediente, 

NUTIriQuUe5c” VADA y firaada en la Intendencia de Compañías 
de Ambato, a 30 de novieabre del 2000, 

t y / e? 

A PAPR7 - 
DR, CESAR ALA RUZSU 

INTENDENTE Di CO(PPAGÍAS DE AMBATO 
   

  

 


